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♦ El Consejo de Ministros ha autorizado la firma del Protocolo 
entre el Reino de España y la República de la India , que modifica 
el Convenio y el Protocolo entre ambos países para evitar la doble 
imposición  y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio. El texto incluye el impuesto de la renta de no residentes en el 
ámbito de aplicación del Convenio, introduce ajustes en la tasación de beneficios de 
empresas asociadas, actualiza el ámbito del intercambio de información e incluye 
nuevos artículos sobre asistencia mutua en la recaudación y prevención de abusos de 
derecho. 

 
♦ Los desempleados podrán colaborar con entidades sin ánimo de 

lucro y Administraciones Públicas para llevar a cab o tareas de 
reparación tras incendios forestales y otras catást rofes naturales . Estos 
trabajos deben tener carácter temporal y deben coincidir con las aptitudes físicas y 
profesionales del trabajador desempleado. El Consejo de Ministros ha aprobado un 
Real Decreto Ley, a propuesta conjunta de varios Ministerios, por el que se 
aprueban medidas urgentes para paliar los daños sufridos en las personas y los 
bienes afectados por los incendios forestales y otras catástrofes naturales que se han 
producido durante los meses de junio, julio y agosto en distintas Comunidades 
Autónomas. También se aplicarán a siniestros de características similares que 
puedan producirse hasta el 1 de noviembre. 

 
♦ No habrá segundo plan de pago a proveedores, confirman 

fuentes de Hacienda y confían en que el Fondo de Liquidez Autonómica (FLA), 
dotado con 18.000 millones, sirva para liberar a las autonomías del pesado lastre del 
pago de los intereses de la deuda. La diferencia con respecto a la situación de 2011 
es que el retraso en los pagos en el sector público se ha con tagiado al 
privado . Desde la Plataforma Multisectorial contra la Morosidad opinan que el 
Ejecutivo tendría que instrumentar dentro de la Ley de Morosidad algún mecanismo 
en el que obligue a las empresas a que cobren sus deudas de las administraciones a 
que hagan lo mismo con sus acreedores privados.  

 
♦ Hacienda da tres motivos por los cuales el desafío a la 

subida del IVA es imposible . El Ministerio de Hacienda intenta aplacar la 
rebelión extremeña del IVA. Luego viene la advertencia legal: "Cualquier propuesta 
que pretenda contrarrestar la decisión del Impuesto sobre el Valor Añadido y que 
suponga un trato discriminatorio en favor de las actividades culturales sería 
incompatible con la normativa de ayudas de Estado". El presidente del Gobierno de 
Extremadura anunció ayudas económicas o deducciones fiscales para compensar la 
subida del IVA a la cultura, que en la práctica quedaría en el 13%, y al material 
escolar. 
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♦ El Gobierno ha recaudado 50,4 millones hasta julio con la 

amnistía fiscal  aprobada a finales de marzo, lo que supone solo el 2% de lo 
que espera recaudar en el conjunto del año, según datos de la Agencia Tributaria. 
De hecho, el Sindicato de Técnicos del Ministerio Hacienda (Gestha) cree que la 
reducida recaudación de la amnistía se debe a que los asesores están recomendado a 
sus clientes no acogerse a esta medida hasta que el Constitucional dicte sentencia. 
El secretario general de Gestha ha explicado que la admisión a trámite del recurso 
"ha frustrado" las expectativas de la amnistía porque los que se acojan ahora podrían 
ser penalizados más adelante si la amnistía se declarara inconstitucional. 

 
♦ El Gobierno anunció el viernes medidas para abarata r la 

gasolina y denunció que el margen de las petroleras en España supera 
sensiblemente la media de la UE. Por ello, el Ministerio de Hacienda ya estudia la 
posibilidad de aplicar un recargo sobre el beneficio de las petroleras con 
excesivos márgenes. 

 
SECTORES BANCARIO Y BURSÁTIL  

 
♦ El Ibex cerró el viernes con un alza del 0,27% , en los 7.882,8 

puntos. El valor que mejor se comportó fue Gas Natural, que se apuntó un 8%, 
mientras que Inditex restó un 6,7% de su valor. Aun así, si se tiene en cuenta la 
semana completa, el Ibex 35 subió el 6,23%. Tampoco ha enfriado la bajada de la 
prima española la advertencia del BCE, que aunque es cierto que comprará bonos en 
el mercado secundario, ya ha subrayado que exigirá a cambio a los países duras 
condiciones como contrapartida. 

 
EMPRESA 

 
♦ Los ganaderos se movilizarán esta semana en las 

principales regiones productoras lácteas,  convocados por COAG, 
ante el cierre de explotaciones como consecuencia de la bajada de los precios de la 
leche y el incremento del coste de los piensos. "Las cuentas no salen cuando, en 
muchas zonas, el ganadero se ve obligado a vender su leche a 0,27 euros por litro 
mientras que los costes se sitúan por encima de 0,32 euros por litro y con una clara 
tendencia a alza, ya que la espiral alcista de las materias primas básicas para la 
alimentación animal sigue su escalada. Durante las últimas semanas, COAG ha 
analizado con el Ministerio de Agricultura la presunta estrategia de las grandes 
cadenas de distribución de capital francés y alemán. 

 
♦ Grupo de Servicios Copel tuvo que anular sus servic ios de 

tarjetas de comida Buen Menú el pasado mes de julio ante la 
imposibilidad de hacer frente a los saldos disponibles en las tarjetas con los fondos 
bancarios que respaldaban dichos saldos. El problema de tesorería subsiguiente ha 
colocado a la empresa en preconcurso de acreedores. 


